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de 2004) – Temor de ejecución / juicio sin garantías 
 
BURUNDI Simon MUNYAKASI 
  Apo ll inaire MWISENEZA 
  Francis MAHESHI 
 
Muerto: James GAKURU 
 
Amnistía Internacional acaba de enterarse de que James Gakuru, condenado a muerte en marzo de 2004, 
ha sido muerto cuando trataba de fugarse de la prisión de Rumonge, en la capital, Bujumbura. Al parecer, 
Francis Maheshi, quien, según los informes recibidos, lo acompañaba, logró fugarse. Todavía no se ha 
llevado a cabo una investigación sobre las circunstancias que rodearon la muerte de James Gakuru.  
 

Simon Munyakasi y Apollinaire Mwiseneza, detenidos junto con James Gakuru y Francis Maheshi el 
31 de enero de 2004, permanecen recluidos. Tras un juicio carente de garantías, los cuatro hombres fueron 
declarados culpables de robar una elevada suma de dinero, dar muerte al conductor del vehículo en el que 
se transportaba el dinero desde un banco, disparar a un soldado en una pierna y robar el vehículo en el que 
se dieron a la fuga. 
 

Aunque los cuatro hombres se declararon inocentes, sus condenas de muerte fueron confirmadas 
en apelación el 12 de mayo de 2004 por el Tribunal de Apelación de Bujumbura. Todavía pueden recurrir 
ante la Sala de Casación del Tribunal Supremo y, de no tener éxito, su último recurso sería solicitar un 
indulto presidencial.  
 

Amnistía Internacional siente preocupación por el hecho de que se haya impuesto la pena de 
muerte tras actuaciones judiciales que distaron de ajustarse a las normas internacionales de imparcialidad 
procesal. A los hombres se les negó inicialmente la asistencia letrada, se les infligieron malos tratos durante 
el interrogatorio en dependencias de la Brigada Especial de Investigación (Brigade Spéciale de Recherche, 
BSR) de la gendarmería y su causa sufrió reiterados retrasos durante la fase de apelación.  
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo qu e lleguen lo antes posible, en 
francés o en su propio idioma:  
- expresando su hondo pesar por la muerte de James Gakuru e instando a las autoridades a que lleven a 
cabo una investigación independiente e imparcial de las circunstancias de su muerte; 
- expresando preocupación por la seguridad de Simon Munyakasi y Apollinaire Mwiseneza, así como por la 
seguridad de Francis Maheshi en caso de que vuelvan a aprehenderlo; 
- instando a las autoridades a que investiguen los informes según los cuales los hombres fueron torturados 
mientras estaban bajo custodia en dependencias de la Brigada Especial de Investigación;  
- manifestando su oposición a la pena de muerte por tratarse de una violación del derecho a la vida de la 
cual no se ha demostrado que tenga ningún poder disuasorio; 
- exhortando al presidente a conceder el indulto a estos hombres si se confirman sus condenas de muerte y 
recordándole que el Frente por la Democracia en Burundi (Front pour la Démocratie au Burundi, FRODEBU) 
se ha comprometido a abolir la pena de muerte, que es un castigo cruel, inhumano y degradante; 
- instando al presidente a conmutar todas las condenas de muerte que se remitan a su estudio. 
 



LLAMAMIENTOS A: 
 
Presidente: 
Son Excellence 
Monsieur Domitien NDAYIZEYE  
Président de la République 
La Présidence 
Bujumbura, Burundi 
Fax: + 257 21 26 70 
Tratamiento: Monsieur le Président de la République / Señor Presidente 
 
Ministro de Justicia: 
Monsieur Didace KIGANAHE 
Ministre de la Justice et Garde des Sceaux 
Ministère de la Justice       
Bujumbura, Burundi 
Fax: + 257 21 86 10 
Tratamiento: Monsieur le Ministre / Señor Ministro 
 
Fiscal General de la República: 
Monsieur Gérard NGENDABANKA 
Procureur Général de la République 
Parquet Général 
Bujumbura, Burundi 
Fax: + 257 21 86 10 
Tratamiento: Monsieur le Procureur Général / Señor Fiscal General 
 
COPIAS A: 
 
Ministro para los Derechos Humanos: 
Monsieur Déogratias RUSENGWAMIHIGO 
Ministre des Droits de la Personne humaine, des Réformes institutionnelles et des Relations avec 
l'Assemblée nationale 
Ministère des Droits de la Personne humaine 
Bujumbura, Burundi 
Fax: + 257 24 38 80 
 
y a los representantes diplomáticos de Burundi acreditados en su país. 
 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 30 de marzo de 2005. 


